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NARCO ANTOBTO QOUZHAN Co, y ¡ 

SUPERISTERRERTE DY NOYPAFIAS, , A, 
4 yd 

En ajereicio de sus »strihtueiones logales, y, t 

SOPSTDERANDO : 

QUE el señor d¿oetor Julio Curral Ptercsro, en cue catl 
¿ad de anodrrade de la Conpasías Extranlera denoviundta (FAR£- 
PEET O DIETRAL EX PASANA 8%.4.", una sociedad constitulda y  - 
existente bajo los leyes de la Yenública de Fans. <a com- 
parecido su sate Despacio con la aoiicitul ¿e cue en econca- 
e permiso para operar en 1 Teundor a la mencilorala Compa 
TA: 

. 

QUE con este objeto y an complintanto e las dispost 

clones ecutanidas es los Artligulos € y 35% de Ja Ley de lor 
sellar. eo sido prestado les signiantes dorunentos  -9) 
Escritara £s senstítución, Pstatotos y Feformas » les nís- 
mos, otorgados able *l Yerarío Público Enarto del Circuito 
de Paenará, Fienrdo Valisnrino Chiarrí: -h) Poder conferido 
a favor del señor dector ZJellis Corral Sorrera, acreitándo- 
le como representante de la Conpañla con faculta nara Ent 
:sestar derandas y cusplir las obligaciones cortralóns en la 
ferúblian del Zensdor: —-2) Cartiíficado axpedido ror el Pn- 
cargado de las Funciones Conaulares del lesador en. Sanemk, 
Fosero Larrez Cevallos. acerea de que la Cospaiía se haila 

debidamente corstituída y eutorizanda de acuerían s las Layos 
de Panand. y tiane facultad pare negociar y estshbliscar sy 

curanles on el exterinr: -d) Copia certitiends de lan Zoco 
lyeloneos de la dArunión Extraordilasria da Acclonintas a tra- 
via de las cualas se autoriza «] esteshlecinianto e una Eu 
curnal de la Compañfa en el Feuador, en Ja cliudald de Ouito, 
y =e destina para tal efecto la mnune de SOÉCITERTOS YIL RU 
ES (f, 376.070,e0)- -e) Certificado del Ennio of isérica 
del nar consta ene la Cowvañía CUTARSERT DISTRAT. UF PASARA 
£,ñ.”" tiene depositada en dicho Rauco, en la Cuenta de Trte 
eración de Capítal, la suza de DOSCIENTOS STL ACERES (5f, 
113,£03,en): 

FUE la docuermntación presentada ha sido artenticasdas 
in eonforriónd con lo dibruesto en los Artículos 210% y 211 
ici Códizo de Procodiniento [ivil, econ lor eottificacioónes 
consulares y lena legalicaciones úel ““inistsrio de "elacio” 

nas Futoriores del Fegador, 

CÓUZ se ya prerentado copia certificada ¿de la fasoln- 
ción ** CE-79-02, de 5 due ensro de 1973, por la cuenl 21 Yre 
sidente del Instituto de Comercio Faterior » 00 ce. 
toríza a la Compañís '"NARSERT DISTAL DE PANAMA S.A,” 

cara 

vara 

E,



REPUSLICA DEL ECUADOR 8h; 
SUPERITTENDESTIA E COMPAÑaS - dos »    

  

que isvíierte la zuna aguivalente en 3ucras a 3,02805,51 88 
tes, 206 vcavital asipcnado para su daricilinción en el 
der: 

VE se he presentado el Certificado de Afiliación e 
lo Cámara de Industrisian de Píchineha, de fecha E de di- 
cierre de 1872, en cuoprliniento de la dinpuesta en al De- 
areto Suprena N?* 1533, 4e 20 ¿e agosto de 19€6R:»> mi

r 

TESEDELVE:: 

ARTICULO PRISERO. - CALIFICAR de legales los dueuzncatos e 
teorpados en mación oextravjera, inkeran- 

tes e ls corcazsión de periiro para que pueda operar en el 
fenador a la CTomisilla Extranjera danominada “NARSYRT S919- 
TRAL DE PAÑARA H,d4." y que has sido presentados <= euamplíi- 
niíento ¿e los riguisitos sxixidos per la Lay a ese «facto: 
enlitizzción que un la haca de conformidad con el Artículo 
32 de la Ley de Reglstro, respecto de la forma y autentíal- 
dsd, en mérito de las enrtificasciones consuleres y ie las 
laraliraciones respeectivan. 

ARTÍCULO SECUADE.,- COFCFDFA permiso para operar en al Eeus 
dor, con arrtaglo a sus preplíos estatu- 

tos, en evsate no +sn opongen a las leyes scustorianaz. » la 
Cowpañía Extranjera denerninsda CHARRERT DISTRAL DY PATAMA 
S,4,", donieciilada en la ciudad de Pananá, Reritilica ¿e Px- 
aamí, la vinma que habe de dudicaroe an el país » la larta 
lación de tutoría en general (oleoductos, gerenductos, eta.) 
y desé» trabajos relacionados con este rano. 

ARTICULO TERLERO,- DTSPONEE, de acuerda enn e) inecisa e 
gusdo del Artículo 155 de la Ley de Cos 

raíles, que 01 señor Paepintrador del Cantón fuito, en cuyo 
Cantón fija la Concatía el donicilio de eu Suenresal en el 
Fevador, «*n acatarianto s lo dispuesto en el Artículo 30, 
suveral 11 del Cógigo de Coveralo, lascriba en el tezistro 
Mercantíl a su cntzo, lor documentos protecoliradan el 2% 
de quoviaentre y el 12 de diciembre da 1972, en la Entaría Se 
guada del Cantón Cuite, relativos a la concasrión e prrmiao 

PAra cue punda «¿farcer hbeodritualrente sus sotiívidades 21 0) 
Veundcr la Compañía Uxtranjers “SARBART DISTRAL DF PARANA 

8,4", jueto con la presente desolución. 21 señor Fsgistro 
der sentará en las corias la vatón de haber ¿dedo cunplimien 
to e lo ce se dispones en este Artículo. 

ARTICULO CUARTE,-  TISPORER eus 3€ publique, por ana sol» 
vax, an uno de los peribdicos és nayor 

eirenlación en la cludald de Puito, un extracta de las docu- 
mestosa pretecolisades «.l 20 de novienbra y 21 12 e dicierm- 

bre dea 1372, ev ls Spsrtería Segunda óésl Cantón Cuito. refe- 

.f.
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BEPUBLIVA EL ECTADO. 
ARLGNINDANCIA DE TOM: e ” tree 

    

rentes a la pevclonada LSoevrañía y la varón e e. arcón: 
extracte que sotá «laborado por esto Superiurendercia y en- 

regado para su publicación, ss vez presentada la copia de 

laz ruferidana protrenliraciones con la rarón de ou innerin- 

ción en al PTagiotro “erenntíl. 

CUNPLICO, vuelva al sspediíente. 

COVES TOCUEIE .- e + a tu lea Soneris- 
tendencia de Tomrañlas, en Guitao, 1973 

? » 

-—Bareo fonte Gurrón Co. 
CUPERIPUSRÉLETX DE COBPAFTIAZ, 

PEOVEYE y Fires la FTesoluntón que anrteetes, 
el aafer doctor larco Antenio fCuerán €., Enverintsnadente de 
Corpafinz, en Ónitao, 2 3 8 ENF 1972 CERTIFICO.- 
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